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En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco. el día

or¡Clnas que ocupa la Direcclón tle Segundag

una rarte ei C. J. REFUG¡O VELAZQUEZ

Cc¡ndrcionaclo el cual

h. C.U.R.P:

Aceptación '{,:: Acto
Adnr inistrativo Colrdicionado

22 DE MAYO DE 2O18, en las

Públrca IVlunicipal. comparectó por

VALLIN, Presidente MuniciPal Y
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'Ñ\ .iitular del Gobierno MrJnicipal, y por la otra parte el C' GARLOS

Lo anterior para celebtar el presente Acto Administrativo

será por T¡EMPO DETERM¡NADO, señala señalando

para tal efecto las siguientes:
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a ,:abo el clesarrollo de las actividades para l;' cuales sc celebra e
Se§,unda. El C. CARLOS

Dornicilio
q. Se identificá con Credencial de I

, deberá de llev¿rr

I presente acto

martifestando tener la capacidad y conocitnien .os necesallos para desempeñarlas.

iior otro lado, bajo protesta de decir verdad e'.presa que son s¡:yos los siguientes

d¿rto;:

l.lonrbre completo: CARLOS
Erlad:
Sexo:
Estado Civil:
Nac ionalidacl:

a

b
c
d
e
f.

ambas partes convienen en obli.qarse de conformidadExpuesto lo anterior
a las siguientes:

-)

CLAUSTJL/ S:

DECLARACIOI,IES:

pr¡mera. Declara el c. Presidente I\l unicipal que por ser necesario el

peTsonal para las actividades de la DrrecciÓn ,le Segr-rridad Pública Mun¡c¡pal y en

uso de las facultades que le confiere el ar:ículo 48 fracción lll de la Ley del

Gobierno y la AdministraciÓn Pública Munic ¡al, Articulo 3, fracción ll incrso Il
rr¿irrafr-¡ 30 así como articulo 3o fracc¡ón XV.l' 27, 36. 37,38 '39 de la Ley del

lirste¡¡¿r de Seguridad Publica para el Estado de Jaiisco, celebra el presente acto

:rilnrinistrattvo conrlicionado.
\
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1 El presente acto se cerebra por tiemp.r determinado y no podrá modifrcarse,
suspenderse. terminarse, sino en ros casos y condiciones especificadas eneste mismo, así como en la Ley del :l¡stema de Seguridad publca para el
Estado de Jalisco o fartas graves asi consideradás en ros regramentos
municipales apl¡cables.
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2. El Gobierno requiere los servicios del G. GARLOS
n el puesto de ASPIRANTE A SEGURTDA DPU BLICA para

que realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean
instruidas por sus mandos lnmedlatos

3

4. El presente tendrá una vigencia del 26 de MAyo de 2olg celebración
del presente y que deberá concruir precisamente er día 26 de JUNro der
2OlB, con una jornada de 24 horas dc labores por 24 de descanso.

AsÍ mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda ser
rnodificado, e incluso arnpliado, srempre que se le dé av¡so con 24 horas de
anticipación

A/lanifiesta su .consentimiento para que er rugar o rugares para prestar susservicios sea en ra cabecera Municipar o árguna fobración comprendida
dentro del A/unicipio de Juanacaflán, ya sea en rugar fijo o variabre. setún
las necesidades de las labores diarias.

Se prohíbe expresamente. que labore tiempo extrjord¡nario,
autorización previa y por escrito de su rnando inmediato.

\5
salvo

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $6,001.64 (Seis Miluno con sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) dividiéndose dichacantidad en dos partes iguales pala su pago, el cual será los días quince
último.de cacia mes, o el día hábil inmediato anterior en caso de queaquellop sean in'hábiles, quedando inclurdo en dicha cantidad la parteproporcional de los riías de descanso semanal y obligatorios. lo anteriorsegun lo estipulado en los artículos 36, 37, 3B 39 de la Ley del Sistema deSeguridad Publica para el Estado de Jalisco

7. Gozará de las vacaciones y días cle descanso conforme lo dis ne los
do
la

articulos 32 y 33 de Ia Ley del Sistema Je Seguridad Publica para el Estade Jalisco, siempre y cuando se obr.;erve la jornada establecida en

v

I

cláusula 3 y 4 del presente,
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En todo caso, el Ayuntamiento se res,lrva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de l;rs personas que violen las anteriores
disposicrones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la ¡nterpretación de este Acto
Administrativo condicionado, se sorneten a to estipurado en Tesis de
lurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la primera Sala de este Alto

Triburral, en sesión privada de diecis¡ete de noviembre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXX|ll, enero de 2011, página 370, primera Sala, tesis 1a.tJ. 10512010,
señalando expresamente que en lo no estabÍecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes apricabres en materia, Regramentós Municipares
correspondientes.

Leido que les fue a anrbas partes el presente Acto Administrativo condicionado.
se lracen conocedores y sabedores del conten¡do del mrsmo y, en consecuencia,
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejemplar
ccrrespond iente.

realice, asÍ como de los asuntos administrativos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar pre¡uicio al Ayuntamiento.

f:IRMAS DE LAS PARTES:

C. Carlos

C. J. Refug zquez Vallin
Presi It/unicipal

Testigos:

Tec. Luis rgio Venegas Suarez L.S.p.
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indico Municipal Com isa ri

isés Torres Ramírez
de Seguridad Púbtica
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